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La reforma de nuestro teatro debe empezar por el destierro de casi todos lo sdramas que 
están sobre la escena. No hablo solamente de aquéllos a que en nuestros días se da una 
necia y bárbara preferencia; de aquéllos que aborta una cuadrilla de hambrientos e 
ignorantes poetucos, que, por decirlo así, se han levantado con el imperio de las tablas 
para desterrar de ellas el decoro, la verosimilitud, el interés, el buen lenguaje, la 
cortesanía, el chiste cómico y la agudeza castellana. Semejantes monstruos desaparecerán 
a la primera ojeada que echen sobre la escena la razón y el buen sentido; hablo también de 
aquellos justamente celebrados entre nosotros, que algún día sirvieron de modelo a otras 
naciones, y que a porción más cuerda e ilustrada de la nuestra ha visto siempre, y ve 
todavía, con entusiasmo y delicia. Seré siempre el primero a confesar sus bellezas 
inimitables, la novedad de su invención, la belleza de su estilo, la fluidez y naturalidad de su 
diálogo, el maravilloso artificio de su enredo, la facilidad de su desenlace […]. Pero ¿qué 
importa, si estos mismos dramas, mirados a la luz de los preceptos, y principalmente a la 
de la sana razón, están plagados de vicios y defectos que la moral y la política no pueden 
tolerar? … 
Es por lo mismo necesario sustituir a estos dramas por otros capaces de deleitar e instruir, 
presentando ejemplos y documentos que perfeccionen el espíritu y el corazón de aquella 
clase de personas que más frecuentará el teatro. 

MEMORIA PARA EL ARREGLO DE LA POLICÍA DE LOS ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS, Y 

SOBRE SU ORIGEN EN ESPAÑA 
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La lucha de toros no ha sido jamás una diversión, ni cotidiana, ni muy frecuentada, ni de todos los 

pueblos de España, ni generalmente buscada y aplaudida. En muchas provincias no se conoció jamás; 

en otras se circunscribió a las capitales, y dondequiera que fueron celebrados lo fue solamente a 

largos periodos y concurriendo a verla el pueblo de las capitales y tal cual aldea circunvecina. Se 

puede, por tanto, calcular que de todo el pueblo de España, apenas la centésima parte habrá visto 

alguna vez este espectáculo. ¿Cómo, pues, se ha pretendido darle el título de diversión nacional?... 

Creer que el arrojo y destreza de una docena de hombres, criados desde su niñez en este oficio, 

familiarizados con sus riesgos y que al cabo perecen o salen estropeados de él, se puede presentar a 

la misma Europa como un argumento de valor y bizarría española, es un absurdo. Y sostener que en 

la proscripción de estas fiestas, que por otra parte puede producir grandes bienes políticos, hay el 

riesgo de que la nación sufra alguna pérdida real, ni en el orden moral ni en el civil, es ciertamente 

una ilusión, un delirio de la preocupación. Es, pues, claro que el Gobierno ha prohibido justamente 

este espectáculo y que cuando acabe de perfeccionar tan saludable designio, aboliendo las 

excepciones que aún se toleran, será muy acreedor a la estimación y a los elogios de los buenos y 

sensatos patricios. 


